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Circular número 291.

Los Alcaldes constilueioaalcs des- 
tacamcntos (le la. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Ik Pedro Ferrer conocido por el apo
do de Peret, cuyas señas á continua
ción se espresan y caso de conseguir
la lo remitirán á mi disposición, con 
las consideraciones debidas, para 
acordar lo conveniente. Zaragoza 28 
de Junio de 1859. — Ignacio Méndez 
de Yigo.

Señas de 1). Pedro Ferrer.

I'dad 39 años, estatura regular, 
piel blanca, pelo claro, casi rubio en 
la cabeza, patillas rubias, nariz re
gular, boca id, ojos azules con una 
cicatriz en la pupila del ojo derecho 
que le causó la ceguera del mismo. 
\ iste pantalón negro de salen, zapa
to de charol levita de lanilla, cha
leco de raso y corbata de lo mismo 
todo negro.

No m . 730.

Circular númro

Por acuerdo de la Du eccion Gene
ral de Establecimientos Penales se pre
cede _á anunciar nuevamente la va
cante de h Alcaldía de la caree! de 
Fjoa de los Caballeros dolada en 
rs. anuales 1,460. Los aspiractej 

á ella dirigirán á este Gobierno en 
el término de un mes á contar des
de la publicación de esto anuncio, una 
solicitud escrita por ellos misinos 
acompañada de las partidas de bau
tismo y de matrimonio en que cons
te que son aseados, y su edad la 
de 30 años á que se rebajó por Beal 
orden do 28 de Agosto, de 1857, 
certificado espedido por la Autoridad 
local rcspocliva de gu moralidad, buen 
concepto público, con escepcion de l o  
estar procesados, y por último de los 
documentos competentes para acre
ditar que son de arraigo ó que per
sonas que lo tienen responden por 
ellos. Zaragoza 28 de Junio de 1859. 
—Ignacio Méndez de Vigo.

SECCION PRIMERA.
De los Instituios.

TÍTULO II.
DE LA ADMINISTRACION LCdNÓMICA.

Continnacion.

CAPITULO III.

De la rendición de cuentas

Alt. 81. Los Directores remitirán 
á la Junta de Instrucción pública, 
en los quince primeros dias de ios 
mcáes de Enero, Abril, Julio y Oc
tubre, h cuenta justificada de los in
gresos y gastos del trimestre anterior: 
y mensualmente al Rector del d;¿tnto 
iin estado demostrativo del movimiento 
de fondos del establecimiento-,

Art. 82. El importe de Ies dere
chos de matricula se justificará por 
hs listas de alumnos matriculados y 
examinados que se acompañarán ¿ h$ 
cuentas. .

En la mismo forma se acreditará el 

de los derechos de grados y títulos.
Art. 83. El de las rentas proce

dentes de fincas, se comprobará por 
los balances y cuentas de los Admi
nistradores.

Art. 81 Si hubiese retraso en el 
pago de los intereses de la Deuda pú
blica que el Instituto deba percibir, se 
acreditará con los mismos documentos 
de crédito. Si lo hubiere en el cobro 
de lo que al Instituto deban [satisfacer 
respectivamente la provincia ó el pueblo 
SO fiCOmpáñarón á la rnonln . rortiCiea— 
cion en que así conste, espedida por la 
oficina correspondiente. En otro caso 
figurará por entero en el cargo lo que 
el establecí miento bebe percibir por es
tos conceptos.

Art. 85. El pago de las cantidades 
satisfechas mediante nómina, se justifi
cará por el recibí que cada partícipe ó- 
quien legítimamente lo represente de
berá poner al pié de la partida que lé 
corresponda.

Art. 86. Los gastos de correo y es
critorio se documentarán con la cuen
ta justificada que deberá rendir el Se
cretario.

Art. 87. Los demas gastos del ma
terial se incluirán en la cuenta del con
serje, quien documentará cada partida 
de gastos generales con el Director para 
hacerlo, y el recibo de la persooa que 
haya prestado el servicio 6 vendido el 
objeto, visado por el espresado jefe.

Si el gasto fuere para el material 
científico, deberá añadir á la docu
mentación expresada, el pedido del Ca
tedrático y la certificación del mismo 
de quedar echo el servicio.

En las obras que se hagan en el edi
ficio, las compras de materiales se 
acreditarán en la forma ante dicha; la 
mano de obra, por listas de trabajado
res autorizadas por el arquitecto, maes
tro de obras , 6 albañil que las ten
ga á su cargo.
' Art. 88, Los Administradoses for
marán sus cuentas, cargándose del 
importe total de las rentas que de
ben cobrar, y datándosé de ios gastos 
que hayan hecho (que justificarán con 
los correspondientes recibos), y de los 
créditos pendientes, de los cuales priN- 
sentaráo relación circustanciada para 

que el Director pueda comprobar su 
exactitud.

Art. 89. La Juntado Instrucción 
pública examinará las cuentas y las 
remitirá imformadas para su aproba
ción á la Diputación provincial ó al 
Ayuntamiento sicCÍ instituto grava lo^ 
fondos provinciales ó municipales, y 
al Rector del distrito si re sostiene 
con fondos propios

Art. 90. Si en la cuenta final de 
un año remítase sobrannte en la Caja 
<lxzl I K.lt, ■ 11.110 y OV* li u Uv a a O ul U Q*”
blo ó provincia á cuyo cargo corra 
su sostenimiento.

Art. 91. Las cuentas anuales de los 
institutos, se publicarán en el Boletín 
oficial de la provincia, luego que ln-* 
van sido aprobadas.

Art. 92. No es aplicable lo dis
puesto en este capitulo y en el ante
rior, á los institutos sostenidos por el 
Estado; los cuales se regirán en cuan
to á la recaudación y distribución de 
fondos y rendición de cuentas, por las 
disposiciones generales de Contabilidad, 
y por las que se dicten en el Reglam cn- 
to general de Instrucción pública.

Nu m . 731.

ALOCUCIÓN que pronunció el Dr.
D. Miguel Francisco Carda, alcal
de corregidor de la M. N. M. L,, 
M 11. y S. U. dudad de Zaragoza, 
el día 24 de junio de 4859, en d 
acto solemne de la ecehibiden del 
momimcnto erigido al ilustre Sr. b. 
Ramón de Pignaiclli.

Se ñ o r e s :
Después que el M. 1. Sr. Goberna

dor civil de esta provincia acaba de 
hablar con tanta erudición, con tanta 
oportunidad, con tanto acierto, sién- 
du!o ye inferior por tantos títulos y 
conceptos, debiera enmudecer, porque 
¿qué | *aedo yo añadir. & lo que ha 
expuesto una persona tan competente? 
¿Qué puede salir de mis labios que sea 
digno del objeto qué nos ha reunido 
en este sitio, dé esa numerosa y es
cogida concurrencia, de ese público 
ilustrado y respetable?
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Pero, señores, se trato de un ara
gonés, de un hijo de Zaragoza, por 
quien la pátria ha reportado grandes 
beneficios, del inmortal D. Ramón Pig- 
natelli, y el Alcalde corregidor de esta 
ciudad S. H. no puede guardar si
lencio. ¿Cómo ha de dejar de tomar 
la palabra la autoridad local en este 
di a, consagrado á la memoria de uuo 
de los mas ilustres hijos de Zaragoza? 
¿No fuera esto la mas marcada in
gratitud? La Excma. WpuUcion pro
vincial ha hablado por medio de su 
digno presidente; justo y muy justo es 
que el Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza alce también su voz para re
cordar las glorias de uno de sus hijos 
que tanto la ennoblece, y tan gran- 
ae$ nenencios le na dispensado.

Muere el hombre, es verdad, em
pero, asi como el alma sobrevive al 
cuerpo y no perece, asi la memoria 
de los hombres grandes va pasando y 
trasmitiéndose de generación en ge
neración, sin que jamas perezca, por
que á la vista tenemos siempre sus es
critos, sus obras, sus hechos heroicos, 
sus tervicios, que se sobreponen á la 
acción destructora de los tiempos. Ved 
esa estatua que acaba de exhibirse al 
público de la manera mas solemne, 
y en ella encontrareis la prueba mas 
terminante de esta verdad.

Si el inmortal Pignatelli pudo tener 
émulos en vida, como generalmente 
sucede á todos los hombres de su clase, 
hoy la posteridad le hace justicia. Si 
durante su existencia pudo alguien abri
gar contra él prevención ó resenti
miento, hoy, calmadas las pasiones, y 
oyendo solo la voz de la razón, Za
ragoza, la provincia, España toda se 
levanta para hacer una declaración so
lemne de que nuestro paisano D. Ra
món Pignatelli mereció bien do la pa
tria ericiéndule un monumento que 
perpetúe su memoria, y sea al pro
pio tiempo testimonio eterno de su 
gratitud.

Gracias sean dadas, pues, á la Ex
celentísima Diputación provincial que 
concibió este grande y sublime pen
samiento, gracias sean dadas también 
al Gobierno de S. M. que, queriendo 
premiar la virtud sólida, y el mérito 
verdadero del ilustre aragonés, ha dado 
con el mayor placer su permiso para 
erigir ese monumento.

Y en esto, señores, ¿qué se ha be- 
(*ho, sino rendir el debido homenage, 
y pagar el justo tributo al talento y 
al mérito singular de ese esclarecido 
hijo de Zaragoza? ¿Cuánto no debe Za
ragoza, Aragón, España toda al ta
lento, al génio emprendedor, al te- 
son y constancia de ese varón esclare
cido? Fijad la atención por un mo
mento en esa obra colosal, en esa 
obra gigantesca, en esa obra que se 
creia irrealizable, admiración de na
cionales y estrangeros, en esa joya 
preciosa de nuestro pais, en el Canal 
imperial de Aragón. De allí en me
dio del dulce murmullo de las aguas 
que por el discurren, parece salir una 
voz sonora y penet ante que nos dice 
«existo porque existió Pignatelli.»

Volved ahora la vista á esos pue
blos de Aragón y Navarra, situados 
á la derecha del Ebro desde las in
mediaciones de Tudela: considerad lo 
que eran antes de que el Lanal se 
construyera, y lo que son ahora. En 
lo antiguo unas simples aldeas, con 
un cortísimo número de vecinos, y 
sus producciones reducidas á la co
secha de cereales , nula la mayor 
parte de los años, y escasa en todos 
por la falta del riego: hoy esos mis

mos pueblos se ostentan ricos y opu
lentos, con un vecindario siempre cre
ciente, y con abundantes produccio
nes de toda clase. Y Zaragoza ¿qué 
era cotonees? ¿qué es hoy? En e»c in
menso terreno que, desde los confines 
de la villa de Alagon se prolonga y 
estiende hasta debajo del Burgo, ape- 
n s se encontraba un palmo de ter
reno puesto en cultivo; hoy por el con
trario, apenas hay sin cultivar mas 
que ti terreno necesario para las vias 
de comunicación. Dilatados campos, 
preciosas viñas, fecundos olivares her
mosean y embellecen toda esa rica cam
piña, y constituyen el pingüe palri 
monio de una multitud de vecinos de 
Zaragoza. En ese terreno dilatado, de
sierto antiguamente y que infundía tris
teza y hasta pavor, se encuentran hóy 
levantadas innumerables casas de cam
po, donde viven y se sostienen mil y 
mil familias de labradores, presentan
do á los viajeros la mas alhagüe a y 
agradable perspectiva. Un considerable 
número de establecimientos industria
les se halla construido en toda la lí
nea del canal, á cuyas máquinas dan 
impulso sus aguas proporcionando á 
sus dueños y al pais las grandes ven
tajas consiguientes á la industria y al 
comercio.

Y no son estos solos los beneficios 
que se reportan del canal: están ade
mas los que produce la navegación, 
que, aunque en menor escala, son, 
como todos sabéis, de una importan
cia suma.

Abora bien: ¿quién con mas derecho 
que ese hijo de Zaragoza podia aspirar 
á que se le levantase un monumento? 
¿A quién con mayor razón y justicia 
>e le debía dispensar ese obsequio? 
No, zaragozanos: este monumento que 
veis erigido, esa estatua que veis colo
cada sobre él para perpetuar la memoria 
de nuestro paisano, no puede calmearse 
únicamente de favor, de simple consi
deración, de mero obsequio hechos á su 
persona, sino de un acto de rigurosa 
justicia. Los que, por sus virtudes, por 
sus talentos, por sus acciones heroicas 
y por s j s  eminentes servicios se han dis
tinguido, tienen un derecho á la gra
titud de las generaciones venideras, y 
nuestro paisano D. Ramón Pignatelli 
figura entre ellos en primera línea.

Zaragozanos: celebremos hoy con 
entusiasmo la erección de ese monu
mento, la exhibición oficial de esa es
tatua, que representa al inmortal Pig
natelli, Canónigo de esta santa iglesia 
metropolitana, procedente de una de 
las familias mas ilustres de Aragón. 
Ese precioso monumento, sobre per
petuar la memoria de un varón tan 
insigne, v ser una prueba de gratitud, 
es á la vez un monumento de gloria 
para esta ciudad S. H.

Perdonad, señores: permitidme que, 
impulsado del mas sincero y leal pa
triotismo os haga una observación im- 
po. tante, que me ocurre en este mo
mento. Los monumentos de esta clase 
que desde la mas remota antigüedad 
se vienen consagrando en todos los 
paises civilizados á la memoria de los 
hombres célebres, encierran en sí una 
sabiduría muy profunda, son una lec
ción muy digna de aprenderse. No son 
solo una ofrenda do gratitud, una obra 
levantada para eternizar la memoria 
de las personas á quienes se consagran: 
los heroes que recuerdan son un mo
delo, un ejemplo, que se nos propone 
para nuestra imitación. Don Ramón 
Pignatelli, procediendo con el mayor 
desinterés, llevado únicamente de los 
generosos é hidalgos sentimientos que 

le animaban de hacer bien á su pátria, 
levantó en pocos años esa admirable 
obra del Canal: procuremos, pues, no
sotros conservarlo y llevarlo mas ade
lante, si ser puede. Nuestro ilustre pai
sano se acordó del pobre, del huérfano, 
de la viuda, y edificó esa casa-hospicio 
de Misericordia, que no pudo ver ter
minada , ni realizados completamente 
sus deseos. Hoy se nos presentaba la 
ocasión mas bella para tributar un nue
vo obsequio á la memoria de ese varón 
singular. Se ha concebido.el laudable 
pensamiento de concluir las obras de 
esa casa, asi o del pobre y del desva
lido. Una Junta se halla al frente de 
ellas, y trabaja con el mayor celo, para 
llevarlo á cabo: secundan su acción be
néfica, hace'i ver al mundo entero que 
si Don Ramón Pignatelli ha muerto, 
dentro de los muros de la inmortal 
Zaragoza, viven aun en sus hijos, sus 
virtudes, su espíritu, su grandeza de 
alma, sus nobles y patrióticos sentimien 
tos, su firmeza de carácter, su genio 
emprendedor y su constancia mostrán
dose una vez mas dignos hijos de ésta 
Ciudad. S. H.

Nü m . 732.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL b.STADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El día 24 de Julio próximo y hora 
de las once de su mañana se celebrará 
subasta pública para el arriendo de las 
fincas rústicas de menor cuantía sitas 
en los pueblos de Ateca, Aranda y 
Alhama, bajo el pliego de condicio
nes siguiente:

1 .a El remate se celebrará á las 11 
del diaespresado,ante losAlcaldesCons
titucionales de dichos pueblos, los Pro- 
cui adores Siudicus y Escribanos ó Secre
tarios; quedando pendiente de la apro
bación del Sr. Gobernador decsta Pro
vincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á ca
da finca.

3.a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio pericial 
las labores hechas en las fincas, antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4/ El rematante de una ó mas 
fincas, las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satis
facer los daños, perjuicios ó deterioros 
que en juicio de peritos, se notasen 
al fenecer el contrato. El arrendatario 
no podrá roturar las fincas destinadas 
á pastos, y para las de labor se obliga
rá á disfrutarlas, á estilo del pais.
- 5.a El arrendatario pagará el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido en oro ó plata.

6 .a El arriendo será por el tiempo 
de 3 años, que principiarán en 15 de 
Agosto del corriente año, y finará en 
igual día de 1862.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducara la obligación de ar
riendo, conforme á la ley é instruccio - 
nes que rigen en la materia.

8 / No se admitirán posturas á 
ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10 No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pagar en otros plazos, ni distin

ta especie que la estipulada. El con
trato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizados por 
eslincioo de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

It En el caso deque los arren
datarios no cumplan la obligación de 

de los términos contratados, que- 
.Jarán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á sa
tisfacer los_ gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho, y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembo’so que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fe
chos, pregoneros y el papel que se 
invierta en el espediente y escritura 
y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

13 . Quedarán también sujetos los 
arrendatarios, á las demas condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y adoptadas por 
la costumbre, en la provincia, siem
pre que no se opongan á las conté- 
indas en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.
En el pueblo de Ateca.

1 Un campo de 6 anegadas en el 
Azud de San Blas, procedente del capí
tulo Eclesiástico de dicho pueblo, que 
lleva en arriendo Santiago Lozano, ti
po 404 rs.

2 Otro de 1 y lj2 id. en la Ve- 
gui'la id. Fernando Callejas, id. 184 
reales.

3 Otro de 6 id. en el Bebedero, id. 
Iñigo García, id. 250 rs.

4 Otro de 7 id. en la Loza, id. el 
mismo, id. 500 rs.

5 Otro de una id. en la Loza, id. 
el mismo, id. 75 rs.

6 Otro de 3 id. en la Hijuela, id. 
el mismo, id. 275 rs.

7 Otro de 4 id. en San Julián, id. 
Manuel Cejador, id. 344 rs.

8 Otro de 1 y 1|4 id. en id. id. 
Pablo Bernal id. 132 rs.

9 Otro de 5 id. en Retuerta, id. 
Francisco Perez, id. 330 rs.

10 Otro de 5 id. en la Loza, id. 
Pascual Sancho Perez, id. 154 rs.

11 Otro de 3(4 id. en el Paso ma
lo, id. Viuda de Vicente Martínez, id. 
87 rs.

12 Otro de 4 id. en el Mojudo, id. 
Ignacio Elipe, id. 280 rs.

13 Otro de 3 y 1(2 id. en el Bebe - 
dero.id. Francisco Perez, id. 260 rs.

14 Otro de 4 id. en el Ballestar, 
id. Domingo Sanyur Ramanos, id. 
154 rs.

15 Otro de 5 id. en id. id. José 
Cristóbal Oroz, id. 263 rs.

16 Otro de 4 id. en el Mojudo, id. 
Vicente Cristóbal; id. 241 rs.

17 Oiro de 4 id. en San Julián, id. 
Francisco Judez, id. 458 rs.

18 Otro de 4 id. en el Mojudo, id. 
Viuda de José i.ristobal, id. 237 rs.

19 Otro de 3(4 id. en los Ceceruc- 
los, id. Francisco Guillen, id. 29 rs.

20 Otro de 5(4 id. en San Julián, 
id. Manuel Velil!a,id. 144 rs.

21 Otro de 2 id. en id. id. León 
Bernal, id. 94 rs.’

22 Otro de 4 id. en la Loza, id. 
id. Manuel Vetilla, id. 428 rs.

23 Otro de 3 id. en la Hijuela, id. 
Matías Giménez, id. 420 rs.

24 Otro de 3 id. en San Julián, id. 
Gerónimo Pascual, id. 179 rs.
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25 Otro de2 id. en Ballestar, id. 

Alejandro Lafuente, id. 141 rs.
26 Otro de 1 y lp id. en Mojudo, 

id. Manuel Velilla, id. 2i6 rs.
27 Otro de 5 id. en Ballestar, id.

Antonio Inogvs, id. 137 rs.
28 Oiro del y lií id. en Veguilla, 

id. Bonifacio Sabroso, id. 360 rs.
29 Otro de 1 y 3[4 id. en Retuer

ta, id. Matías Giménez, id. 200 rs. .
30 Otro de 5 id. en San Julián, 

id. Blas Soriano, id. 223 rs. .
31 Otro de 3 id. en Veguilla, id.

Francisco Parral, id. 320 rs.
32 Otro de 4 id en Peralcra, id.

Mafias Giménez, id 240 rs.
33 Otro de 4 id. en Peralera,id. 

id. Francisco Judez, id. 211 rs.
34 Otro de8 id. en Ballestar, id.

Manuel Cristóbal Pascual, 202 rs.
35 Otro de 4 id. en Peraiera, id.

Jacinto Jaime, id. 192 rs.
36 Otro de 4 id. en el Cuadrejon, 

id. Domingo Samper Romanos, id.
400 rs, .

37 Otro de 5 id. en la Loza, id.
Francisco Bonasa, id. 225 rs.

38 Olio de 5 id. en la Hijuela, id.
Pascual Sánchez, id. 500 rs.

39 Otro de 1 y 114 id. en San Ju
lián, id. Pascual Floren, id. 115 rs.

40 Otro de 3 id. en la Loza, id.
Pascual Sánchez, id. 200 rs.

41 Otro del y 1[4 id. en las 01- 
medillas, id. Javier Serrano; id. 120 
reales.

42 Otro de 3 id en la Hijuela, id.
Vicente Parral, id. 300 rs.

43 Otro de 4 id. en el Mojudo, 
id. Erancisco Perez Lozano, id. 3u8 rs,

44 Otro de 2 id. en el Ballestar, 
id. Romualdo Enguita, id. 76 rs.

45 Otro de 3(4 id. en la Veguilla, 
id. León Bemal, id. 128 rs.

46 Otro de 1 y 1(2 id. en Cuadre
jon, id. el mismo, id. 312 rs.

47 Otro de 3 id. en Veguilla, id.
Pascual inoren, id. 312 rs.

48 Otro de 3 y 112 id. en la Hijue
la, id. Jorge Fernandez, id. 368 rs.

49 Otro de 1 y 1(2 id. en el Ba- 
llestar, id. Alejandro Lafuente; id. 125 
reales.

50 Otro de 2 id. en id. id. Jacin
to Jaime, id. 312 j s .

51 Oiro de 3 id. en id. id. viuda 
de José l’ristobal, id2 75 rs.

52 Otro de 4 id. en la Hijuela, id.
Pascual Gil, id. 340 rs-

53 Otro de 3 id. en Tegera, id.
Martin Cristóbal, id. 304 rs.

54 Otro de 2 id. en el Rallestár.
id. Julián Duce, id 79 rs.

55 Otro de 5 id. en la Losa, id.
Nicolás Pascual, id. 320 rs.

56 Otro de 1 y media id . en S. Ju
lián id. Antonio Inoges id. 59 rs.

57 Otro de una y media id: Fran
cisco Judez id. 59 rs.

58 Otro de 4 id. en la Peraiera id.
Ventura Pere? i L 200 rs.

59 Otro de 3 y id. en Cuadre
jon id. Javier AréV^ilo id. 224 rs.
' 60 Otro de 2 id. en Mojudo id.
Manuel Pascual id. 92 rs. .

61 Otro de 1 y 3|4 id. en el Ba
llestar id. Tomas Judez id. 132 rs.

62 Otro de 3 id. en Retuerta id.
Manuel Cejador id. 106 rs.

63 Otro de 2 y 1[4 id. en id. id.
el mismo id. 125 rs.

64 Una era y pajar en las de San 
Martin id. Manuel Cristóbal Pascual 
id. 12 rs.

65 Un campo en los Hortales, pro
cedente de la mitra de larazona id. 
Manuel Judez id. 175 rs.

66 Otro de una y 114 id. Ventura 
Perez. id. 304 rs.

67 Otro de una y 3,4 id. Martin 
Martínez, id. 368 rs.

68 Otro de 1 y 1|2 id, en id. 
id. el mismo id. 332 rs.

69 Otro de 1 y 1|2 id. en id. 
id. Ventura Lacorte id. 332 rs.

70 Otro de 2 id. en id. id. San
tiago Lozano id. 444 rs.

71 Otro de 4 id. en id. id. Rai
mundo Erruz id 300 rs.

72 Otro de 2 id. en id. id. Blas 
Soriano id. 336 rs.

73 Otro de 2 id. en id. id. Vi
cente Fuentes id. 200 rs.

74 Otro de 1 y 1|4 id. en id.
Manuel Peña Martínez id. 104 rs.

75 Otro de 1 y 1|4 id. en id.
Vicente Duce id. 62 rs.

76 Otro de media anegada en la 
Serrada id. Pedro Lafuente id. 312 rs.

77 Otro de 2 id. en id. Manuel 
García Montero id. 400 rs.

78 Otro de 2 id. en id. Ventura 
Perez id. 440 rs.

79 Otro de 2 id. en id. Francisco 
Bonasa id. 304 rs.

80 Otro de 2 id. en id. Ramón 
Cristóbal id. 324 rs.

81 Otro de 3 id. en id. Bernardo 
Samper id. 312 rs,

82 Otro de 4 id. en id. Manuel 
García Montero id 440 rs.

83 Otro de 3|4 id. el Bebero id. 
Pascual sanco id. 74 rs.

84 Otro de 2 id. en id. id. Anto
nio Blancas, id. 164 rs.

85 Otro de 1 y 1[2 id. en id. Joa
quín Fuentes id. 140 rs. -

86 Otro de 2 y 4|2 id. en id. Vi
cente Floren id. 246 rs.

87 Otro de 4 id. en id. Pascual 
Floren Campos id. 250 rs.

88 Otro de 4 id. en id. Vicente 
Parral id. 416 rs.

89 Otro de 3 id. en Jd. el mismo 
id. 160 rs. .

90 Otro de 4 id. en id. Antonio 
Lozano Judez id. 400 rs. . .

91 Otro de 4 id. en id. José Cris
tóbal Heredia id. 320 rs.

92 Otro de 3 id. en id. Antonio 
Duce id. 280 rs.

93 Otro de 3[4 id. en id. José Cris
tóbal Heredia id. 200 rs.

94 Otro de 4 id. en Ballestar id.
José Judez, id. 208 rs.

95 Otro dé4 iu. en rl. i i. 'lanuvl 
Moreno Corslo, id. 100 rs.

96 Oiro de 4 id. c.. id. .?. : " Se
rrano, id. 312 r-5.

97 Otro de : i en id. i *. A'.di h
I de- José t.:M lii-d, id. 25‘>íí.
f 98 Gire Je 5 id. en la Loza, id.
i Francisco Parral, id. Í04 rs, 

el puj.fo de AUiama.
1 Otro de media id. en la Toi reci— 

lia, procedente del capítulo Eclesiásti
co de dicho Pueblo, id. JoséTello, id. 
29 reales, . . .

2 Otro de una id. en id. id. Cris
tóbal Martínez, id. 75 rs. .

3 Otro de una d. en Camillas, id. 
el mismo, id. 29 rs.

4 Otro de 3 id. en la Canal, id. el 
mismo, id. 48 rs.

5 Otro de una yubada en la Lobe
ra, id. Manuel Perez, id. 16 rs.

6 Otro de media anegada en el Pa
so de la Hoya, id. el mismo, id. 16 rs.

7 Otro de 2 id. en Brizagal, id. 
Juan Hernando, id. 57 rs.

8 Otra,de 1 id. en Gamillos, id. 
Lorenzo Moros, id. 38 rs.

9 Otro de 4 y 1j2 id. en San Pe
dro, id. Juan Hernández, id. 234 rs.

10 Otro del y 1j2 id. en Desillas, 
id, Pedro Cabrejas, id. 50 rs.

11 Otro de 2 id. de prado id. en la 
Poza, id. el mismo, id. 38 rs.

12 Otro de nna id. prado en el 
Juncar, id. Cristóbal Martínez, id. 56 
reales. •

13 Oiro de 1 y 1(4 id. en Desiilas, 
id. José Tello, id. 51 rs.

14 Otro de 2 id. en San Pedro id.
Cristóbal Marlinez, id. 66 rs.

15 Otro de 3 id. en Correntias, id. 
el mismo, id. 63 rs.

16 Otro de 2 id. en Veguilla, id. 
Pascual Moros, id. 51 rs.

17 Otro de 2 id. en id. id. Juan 
Hernández, id. 29 rs.

18 Otro de una id. en id. id. el 
mismo, id. 63 rs.

19 Otro de 4 id. en la Serna, id* 
procedente del capitulo Eclesiástico de 
Bubiefca, id. JoséTello, id.lSOrs.

20 Otro de 2 id. en id. id. el mis
mo, id. 28 rs.

21 Otro de 3 id. en la Cañada, id, 
Manuel Arcos Moros, id, 47 rs.

22 Otro de 4 id. de prado, en la 
Serna, id. Antonio Taredo, id. 55 rs.

23 Otro de 5 id. en Salobrar, hd. 
José Tello, id. 175 rs.

24 Otro de 2 id. en id. id. Juan 
Bueno Montero, id. 47 rs.

25 Otro de 3 id. en la Canal, id. 
Domingo Moros, id. 30 rs.

26 Otro de 3 id. en Salobrar, id. 
Cristóbal Martínez, id. 38 rs*

27 Otro de 2 id. en la Serna, id. 
Domingo Moros, id. 50 rs.

28 Otro de 2 id. en Salobrar, id. 
el mismo, id. 98 rs.

29 Otro de 2 id. en la Serna, id. 
el mismo, 56 rs. ,

30 Otro de 3 id. en Salobrar, id. 
Juan Bruno Montero, id. 38 rs, *

31 Otro de 1 y 1(2 id. en la Poza 
id. Manuel Arcos Moros, id. 75 rs.

En, la villa de Arando.
1 Otro de una id. en el Molino, 

procedente del capítulo Eclesiástico, 
dicha Villa, id. Jorge Cabeza, id. 120 
reales,

2 Otro de 1 y 1 [2 id. en el Prado, 
id.el mismo, id. 90 rs. ,

3 Otro de 3(4 id. en Aguilar, id. 
el mi'in'f, id. 33 rs.

4 Otro de 3 id. en Arenillas; id. el 
nLsmn id, 98 rs.

5 Otro de 1 y 1(2 id. en id. id. 
! el mismo, id. 98 rs.

6 Otro de 4 id. en Viñas Viejas, id. 
el mismo, id. 72 rs.

7 Otro de 1 y 1(2 id. en Terroy, 
id. el mismo, id. 45 rs.

8 Otro de 1 y 1(2 id. en el Campo 
id. el mismo, id. 15 rs.

9 Otro de 1 y 1(2 id. en el Prado, 
id. el mismo, id. 45 rs. „

10 Otro de media id. en Ma Bor- 
ja, id. el mismo, id. 60 rs.

' 11 Otro de media id. en Cabilla
fría, id. el mismo, id. 15 rs.

12 Otro de una id. cu Molacho, 
el mismo, id. 12 rs.

13 Otro de 3(4 id. en Amozara, 
id. el mismo, id. 120 rs;

14 Otro de 3 id. en Batan, id. el 
mismo, id. 150 rs.

15 Otro de una id en el Convento, 
id. el mismo, id. 72 rs.

16 Jltrode 3(4 id. en el Molino, 
id. el mismo, id. 53 rs.

17 O rodé 3(4 id. en Pradillcra, 
í id. el mismo, id. 30 rs.

18 Otro de 1 y 3(4 id. en el Batan, 
id. el mismo, id. 150 rs. ,

19 Otro de una id. en la Cuesta, 
id. el mismo, id. 150 rs.

20 Otro de 1 y 114 en Via Borja, 
id. el mismo, id. 120 rs.

21 Otro de2 y 4(4 id. en id. id. 
el mismo, id. 152 rs.

22 Otro de 3(4 id. en el Prado, id. 
el mismo, id. 30 rs.

23 Otro de una id. en Via Borja, 
id. el mismo id. 90 rs.

24 Otro de una id. en Calleja de 
San Roque, id. el mismo, id. 90 rs.

25 Otro de 3 y 3(4 id. en Via Bur- 
ja, id. el mlqmo, id. 60 rs.

26 Otro de una id. en Almozara, 
id. el mismo, id. 75 rs,

27 Otro de 3,4 id. en id. id. el 
mismo, id. 4^ rs.

28 Otro dé media id. en Via Bor
ja, id. el mismo, id. 52 rs.

29 Otro de una id. en id. id. el 
mismo, id. 60 rs.

. 30 Otro de 1|4 id. en id. id, el 
mismo, id. 31 rs.

31 Otro demedia id. en San Ro
que, id. el mismo, id. 18 rs.

32 Otro de una id. en id. id. el 
mismo, id. 23 rs.

33 Otro de3(4 id. enCubiíla, id. 
el mismo, id. 45 rs.

34 Otro de 1 y 1|4 id. en Via 
Borja, id. el mismo, id. 150 rs.

35 Otro de 3¡4 id. en Cubio fría, 
id. el mismo, id. 98 rs.

36 Otro de media id. en Cabilla 
Fría, id. el mismo, id, 53 rs.

37 Otro de una id. en Camino de 
San Roque, id. el mismo, id. 84 rs.

38 Otro de media id. en id. id. el 
mismo, id. 45 rs.

39 Otro de 1(2 id. en Via Borja, 
id. el mismo. 23 rs.

40 Ofrode 1 y 1(4 id. en id. id. 
el mismo, id. 441 rs.

41 Otro de media id. en id. id. el 
mismo, id. 53 rs.

42 Otro de 2 y 1(4 id. en el Char
co, el mismo, id. 141 rs.

43 Otro de media id. en Aguilar, 
id. el mismo, id. 30 rs.

44 Otro de 3(4 id. en el Convento 
id. el mismo, id. 90 rs.

45 Otro de media id. en Aguilar, 
id. el mismo, id. 23 rs.

46 Otro de 3(4 id. en Almozara» 
id. el mismo, id. 15 rs.

47 Otro de 2 y 1(4 id. en Pudigal 
id. el mismo, id. 27 rs

48 Otro de 2 y 1(4 id. en id. id. 
el mismo, id. 18 rs. , ,

49 Otro de una id. en A ¡a Borja, 
id. el mismo, id. 90 rs.

50 Otro de 2 y 1(4 id. en id. id. 
el mismo, id. 153 rs. .

51 Otro de 2 y 1(2 id. en la Iluen 
procedente del capítulo de Aliñar, id. 
el mismo, id. 78 rs.

52 Otro de 3 id. en id. id. el mis
mo, id. 88 rs.

53 Otro de 1 1(2 id. en Armas, id. 
Juan Galan, id. 78 rs.

54 Otro del y 3[í i L en id. id. 
el mismo, id. 86 rs.

55 Otro de 1 y 1(2 id. en Ernas, 
id. el mismo, id. 20 rs.

56 Otro de una id. en Tres Cru
ces, id. D. Jorje Cabeza, 20 rs.

57 Otro de 3 id en Ariguillar, id. 
Juan Galan, id. 20 rs.

58 Otro de 4 id. en Hijuerque, id. 
Jorge Cabeza, id. 30 rs. „

Zaragoza 22 de Junio de 1859.=E1 
Admi istrador, Juan F. Sau Juan.

Nu m . 733.
El día 24 de Julio próximo y hora 

de las once de su mañana, se cele
brará subasta pública para el arrien
do de las fincas rústicas de mayor cuan- 
tia, sitas en la ciudad de Tarazona y
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]>iicblo de Ateca, bajo el plie^ de 
condiciones siguiente:

1. En el día y hora que quedan 
rclcridos, se celebrará un remate en 
esta Capital, ante el Sr. Gobernador 
ce la provincia, el Administrador dé 
Propiedades y Derechos del Estado y 
el Escribano del Juzgado de Hacienda, 
y otro ante los Alcaides constitucio
nales, los procuradores Síndicos y & 
cnbano o Secratario délos pueblos don
de se hallan situadas las fincas, quedan
do pendiente de la aprobación de la 
Dirección general del ramo.

2. Las proposiciones so harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna menor, que la cantidad marcada 
de tipo a cada finca.

3/ Al pliego cerrado ha de acom- 
j.anar, para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta capital el docu
mento que acredite haber entregado en 
la caja de Depósitos de la Tesorería de 
provincia, e! 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta; en la 
de pueblo el documento que acredite 
líí6®'10 a. mÍSma en la 
Depositaría del Ayuntamiento.

4. Los pliegos cerrados se enlrega- 
rau por los licita dores al Sr. Presidente 
do la Juma de Subasta, y á vísta del 

nr |0,?< - ,a Primera media 
hora de H á 12 del dia señalado, y 
una vez entregados no podrán retirarse 
bajo ningún motivo.
•. ¿ '*as 11 media se próbéderá 
« h apertura de los pliegos, dcclarán- 
dose por el Sr. Presidente la adjudi
cación interina del remate á favor del 
que aparczCa mas ventajoso postor, sin 
perjuicio de la aprovacion superior que- 
« ando unido á la proposición el docu
mento del depósito de garantía, de- 
H) viendo en el acto á los demas pos
tores los suyos respectivos, para que 
retiren los depósiios.

6- Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante.afian- 
zará su cumplimiento por medio de 
f^cntura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7. El arriendo será por el tiempo 
ile tres anos que principiarán en 13 de 
Agosto del corriente año, y finará en 
igual dia de 1802.

8. El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, en la Administración del par
tido, en oro ó plata,

9. a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de ar
riendo, conforme á la ley é instruccio
nes que rigen en la materia.

10. No se admitirá postura á nin
guno que sci deudor á los fondos pú
blicos.

11. No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie, que la estipulada. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizados por es- 
tiucion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12. Será obligación del arrendata
rio el pago de las a'firdas y reaces, 
ordinarios y estraordinarios.

13. En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan con la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intenta la Admioi>trdcion, ya sa
tisfacen los gastos y perjuicios á que 
diese lugar. Si llegase el caso de egecu- 
cion para la cobranza del arriendo, se 
entenderá renunciado el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

14. LosJ arrendatarios no sufrirán 

otro desembolso que el pago de dere
chos á los Escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros y el papel que se invierta 
en el espediente y escritura, y las die
tas de peritos en caso de justiprecio.

FINCAS QUE SE CITAN.

E i la ciudad de Tai azona.

1 Un campo de 11 anegas, sito en 
el Campillo, procedente del Cabildo de 
Tarazona que lleva en arriendo Pedro 
Villalva, tipo CIO rs.

2 OtroenCirra Vacas de.20 id. 
I I almudes id. Custodio Latorre, tipo 
985 r¿.

En el pueblo de Ateca.

1 Otro de 7 anegasen San Julián 
procedente del capítulo Eclesiástico de 
dicho pueblo que id. Manuel Velilla 
tipo 334 rs.

2 Otro 6 id. en la 6Veguilla id. 
Juan García, id. 702 rs.

3 Otro de 3 id. en Sta. Lucía id. 
Gerónimo Pascual, id. 536 rs.

4 Otro de 4 id. en la Losa id. Viu
da de Francisco Erruz, id. 5.44 rs.

5 Otro de 7 id. en la Azud id. Ge
rónimo Francisco Gimeno. id. 900 rs.

6 Otro de 3 en los Hortalcs proce
dentes de la Mitra de Tarazona i J Pas
cual Gil Bonara, id. 636 rs.

7 Otro de 3 id. en id. id. Pascual 
Sánchez, id. 640 rs.

8 Otro de 2 id. eu id. id. Vicente 
Fuentes id. 552 rs.

9 Otro de 4 id. en la Serrada id. 
Manuel Critobal Pascual id. 720 rs.

10 Otro de 6 id. en el Bebedero 
id. Silvestre Lozano, id. 612 rs.

11 Otro de 8 id. en id. id. Matías 
Giménez, id. 9 )8 rs.

12 Otro de una y media id. en ¡os 
Mortales id. Pascual Floren, id.boOrs. !

13 Otro de 3 id. en id. id. Do- ; 
mingo Sampcr Romanos, id 508 rs. i 

Zaragoza 22 de Junio de 1859.—El 
Administrador, Juan F. San Juan.

I 
i

*I

Parte no oficial.

En el dia 24 del presente mes de Ju
nio, se estravió en el pueblo de Torri- 
jo, partido judicial de Ateca, un caba
llo de pelo negro, colilargo, de cinco 
años de edad, las ancas abultadas, la 
crin regular un poco esquilada, una es
trella en la frente. Pertenece á D. 
Agustín Ibarra. vecino del mismo Pue
blo.

No habiendo resultado licitador en 
las subastas ce'ebradas por el Ayunta
miento de Alhama, para el arrenda
miento de las yerbas de la Dehesa de 
Carnicería perteneciente á los própios, ; 
dicho Ayuntamiento ha acordado re- ! 
petir nuevamente dicha subasta en los : 
dias 3, 4 y 5 del próximo Julio. I ajo i 
el tipo de 2.^06 rs. vn.

_ i
El taller de braceros que estaba en ¡ 

la calle Piedras del Coso núm. 83, se • 
ha trasladado á la caite de les Vírgenes i 
núm. 40, principal. - I

TEATRO PRINCIPAL.

Componía Lírico-italiana.
Si dificultades ofrece al empresario de Teatros la formación de compañías dra

mática y de zarzuela para el de esta capital, á la altura a que han llegado 
el gusto y la inteligencia del público, no son de poca monta las que se oponen 
á la presentación de una Urico-ilaliana, de prxmmo cartello, entrando por mucho 
en ellas, la exhorbitancia de sueldos con que ha de remunerarse á los artistas, 
la conducción de los mismos y el, trasporte de equipages.

Pesando estas razones, que hallé superiores á mis fuerzas, sometí la idea al 
buen juicio de D. José María de Fuentes, cuyos conocimientos en el asunto son 
harto notorios, y este entendido empresario que profesa singular aprecio á Ziragpza, 
1a aceptó desde luego prohijándola, y se dispuso á llevaría á caba contando con 
mi cooperación. De su incumbencia lia sido, pues, el elegir y contratar las partes 
que componen la compañía lírico-italiana, que va á comenzar en este teatro una 
corta série de representaciones. No seré yo quien encomie el mérito de aquellas, 
pues pudieran notarse de interesados mis elogios aun cuando se apoyarían en los 
diarios de la localidad que vienen prodigándolos, haciéndose eco de la fama que 
ha trasmitido unos triunfos alcanzados en Italia, Barcelona , Sevilla y Valencia, 
ante públicos que se apresuraban á asistir á las representaciones no obstante 
lo elevado de los precios. Valencia, por ejemplo, ha pagado en el abono por 
doce funciones, de un palco principal sin entrada 1300 rs. vn., y 60 de un 
asiento de paraíso con entrada, uue son los dos apartamientos estreñios, y que 
en el despacho diario vahan 130 y 6 respectivamente. Y en verdad que muy poco 
pueden rebajarse estas cantidades si el empresario ha de reportar alguna recom
pensa por sus trabajos, siquier sea módica. Pero aun á ella renuncia esta empresa} 
pues no aspirando á mas que á dar á Zaragoza un testimonio de cariñosa simpatía, 
quedará satisfecha con que vea cubiertos los muchos gastos á que tiene que hacer 
frente.

En este concepto, se señalan unos precios para las localidades, que no son ni 
pueden ser los ordinarios -ó habia de sufrir la empresa pérdidas considerables 
porque el presupuesto es altísimo- ni los del año en que actuaron en esle teatro 
la Gazzániga y Malvezzi, ni tampoco los de Valencia y demas donde han sido 
admirados la Perazzi, Landi, Mattioli y Selva.

El abono se hará por solas doce funciones, pues que la compañía no puede 
ejecutar mayor número, las cuales principiarán el dia 2 del próximo Julio, 
y se darán con la Traviata que servirá para el debut, la Vestal, nú va en este 
¿eatro . y otras dos óperas del caudal de estos artistas, como son Lucrczzia, 
Eoliuto ó los mártires, II Saltimbnnco, Gemma di Vcryi, Stiffclio y Roberto il 
Dióbolo. . ‘ '

Nombre y cateyoría de los Artistas.
Signora S>fia Pcruzzi Selva. . . .

í.uiggía Gorbari. 1 ‘ . .
Signor Giovanni Landf.................'

Domenico Mattioli. . . .í 
Antonio Selva.................  
Lurgí Debezzi. . . . . . 
Giyscppe Obiols. . . '. .i

Signora Manuela Moral. . . . . .
Signor Benito Santa Romana. . .' 

Francisco iodriguez. . • 
José Vidaller. ......

Coro de 3:

DK LAS LOCALIDADES.

LOCALW*A»ES.

Platea........................................................................
Taquilla............................. ..... ..................................
Palco de primera, y priioeto y último de segunda. 
Palco de segunda...................................................  
Sillón sin entrada.................................................... 
Butaca sin id. ....................................................  
Luneta principal sin id........................................  
Idem de galería alta y baja sin id..................... 
Idem de cazuela sin id........................................  
Asiento de Galería baja sin id...........................  
Idem d« Ídem alta sin id.................................... 
Luneta de paraíso sin id......................................  
Entrda general........................................................

PRECIO 
diario.

Precie deabrig» 
ppr las <i fun
ciones con el 30 
por <60 de des-

Rs.
Rls. cts.— .

60 504
60 504
50 420
30 252
9 75—60
8 67—20
6 5'1—40
4 33—60
3 25—20
3 . 2o—20

. 3 25—20
3 25—20
4 Sin abono.

El abono se abrirá los días 28, 29 y 30 del actual en la contaduría del Tea
tro, de 10 á 2 por la mañana y de 5 á 8 por la tarde, hasta cuyo tercero dia se 
guardará la preferencia á los que hubieran tenido aquel en las úllimcs funciones 
según se ofreció, por si desean continuar. Pasado este dia, se dispondrá de las 
localidades en favor de las personas que las solicitaren.

Zaragoza 26 de Junio de 1859.—El co-empresario y representante, José 
de la Calle.

Prima don na.
Idem, contralto y mezzo soprano.
Primo tenore serio.
Primo barítono.
Primo ba'SO profundo.
Secundo tenore.
Basso comprimario.

/ Partichini.

personas.

imprenta de Antonia. Gdllifu.
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